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presentados a través del Formato 2430 CRS por la Institución Financiera Sujeta a 
Reportar.

Denominación 
Casilla

Tipo Longitud Criterios

Código de 
jurisdicción

string 2 Código de la jurisdicción 
reportable, alfabético de 2 
caracteres especificado en el 
estándar ISO 3166-1 Alpha 2 

Jurisdicción de 
destino

string 200 Nombre de la jurisdicción 
reportable

Cantidad de 
cuentas

int 10 Número de cuentas reportadas a 
la jurisdicción reportable

Fecha de 
presentación

tiemstamp Fecha y hora de presentación del 
formato

La Institución Financiera Sujeta a Reportar debe indicar que cumplió con los 
procedimientos de debida diligencia establecidos en el Anexo I de la Resolución 00078 de 
2020. 

Denominación 
Casilla

Tipo Longitud Criterios

Certificación de 
debida diligencia

boolean 1 La Institución Financiera Sujeta a 
Reportar debe certificar que posterior a 
la aplicación de los procedimientos de 
debida diligencia, no identificó cuentas 
reportables a jurisdicciones diferentes a 
las listadas en el formato

3. Validaciones

3.1.Validaciones Generales

3.1.1. Previo a la presentación del Formato 2704 Reporte CRS, la Institución 
Financiera Sujeta a Reportar debe incluir en su Registro Único Tributario la 
responsabilidad 54 correspondiente a Intercambio Automático de Información 
CRS.

3.1.2. La presentación del Formato 2704 Reporte CRS se debe realizar a más tardar 
el primer día hábil del mes de junio de cada año de acuerdo con la Resolución 
000078 de 2020 y posterior a la presentación de los Formatos 2430 
correspondientes al año objeto de reporte.

3.2.Validaciones del Cuerpo

3.2.1. La Institución Financiera Sujeta a Reportar debe certificar que posterior a la 
aplicación de los procedimientos de debida diligencia, no identificó cuentas 
reportables a jurisdicciones diferentes a las listadas en el formato.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000242 DE 2025

(diciembre 24)
por medio de la cual se dictan disposiciones relativas a la restricción de ingreso y a 
la exigencia de la declaración anticipada para algunas mercancías, adicionando unos 

numerales a los artículos 124 y 125 de la Resolución número 046 de 2019.

las operaciones de comercio exterior.

Nacionales para adoptar medidas tendientes a limitar el ingreso o salida de viajeros 

internacionales debidamente adquiridos por el país, por razones de seguridad nacional 

para su actividad criminal.

medidas aduaneras como mecanismo de control a la importación de los equipos catalogados 

a la adopción de medidas administrativas que propendan por el control de Sistemas de 

aeronaves de la partida 88.06.

de diez (10) días calendario.
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propuestas alternativas.

Adición del numeral 2.7. al artículo 124 de la Resolución número 46 de 
2019

 Adición del numeral 11 al artículo 125 de la Resolución número 46 de 
2019

Aduanas, deberán ingresar e importarse exclusivamente por los puertos de la 
jurisdicción de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena y por el Ae-
ropuerto Internacional El Dorado de Bogotá de la jurisdicción de la Dirección 
Seccional de Aduanas Bogotá - Aeropuerto El Dorado.

envíos urgentes”.
Publicación.

 Vigencia.

Carlos Emilio Betancourt Galeano.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 015372 DE 2025

(diciembre 22)
por la cual se da cumplimiento a unos fallos de tutela, se efectúa un nombramiento en 

período de prueba, se termina un encargo y se termina un nombramiento provisional.

-
-

-

-

-
-

-
“Por la cual se conforma y adopta 

Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Proceso de Selección 
DIAN 2022 - Ingreso”,

-
-

movilidad de la lista.
“Por 

de la Unidad Administrativa Especial -DIAN y la regulación de la administra-
ción y gestión de su talento humano” “En aplicación de los princi-

-
bles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio 
del artículo 32 del Decreto Ley 071 de 2020, luego de que los empleos ofertados 
sean provistos en estricto orden de méritos, deberán ser utilizadas dentro del 
término de su vigencia para proveer vacantes generadas con posterioridad a 
las convocatorias, así como aquellas derivadas de la ampliación de la planta 
de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus 
funciones iguales o equivalentes”. 

-

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) la autorización del uso de la lista 

-

elegibles adicionales.

-

-
bramientos en período de prueba. 

-

-
meral anterior.

-
ciones previas al nombramiento en período de prueba establecidas en las dispo-

de elegibles.

-
cuentra relacionado en el presente acto administrativo, para ocupar el empleo 

12. Que teniendo en cuenta las órdenes impartidas por los Jueces Constitucionales, 
-

-

-

-
cida en el acto administrativo que autorizó dicho encargo, consistente en que su 

“Artículo 26. Terminación anticipada del encargo. El Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

 el encargo si se constata alguno de los 
siguientes supuestos:


